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Notifica Resolución Exenta N° 8 /Rol D-128-2020
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Es�mados, 

Por intermedio del presente, se remite a usted copia de la Resolución Exenta N° 8 /Rol D-128-2020, de
fecha 17 de mayo de 2021, que resuelve la solicitud de ampliación de plazo presentada con misma fecha, en el marco
del procedimiento administra�vo sancionatorio Rol D-128-2020. 
Al respecto, se hace presente que las resoluciones que se no�fiquen a través de esta vía se entenderán prac�cadas el
mismo día en que se realice el aviso a través de este medio, efectuándose la contabilidad del plazo según lo
dispuesto en el artículo 25 de la Ley N°19.880. 

Por úl�mo, se informa a usted, que copia del expediente actualizado se encuentra disponible en la página del Sistema
Nacional de Información Ambiental, bajo el siguiente link:  h�ps://snifa.sma.gob.cl/Sancionatorio/Ficha/2301

SNIFA - Sistema Nacional de Información de Fiscalización Ambiental
Hecho Instrumento Infringido Infracción (Art.35 LOSMA) Clasificación (Art. 36 LOSMA) 1: No reportar todos los parámetros
de su Programa de Monitoreo: el establecimiento industrial no reportó en los reportes de autocontrol de su Programa de
Monitoreo el parámetro pH, durante septiembre de 2017, conforme a lo exigido en la Resolución N° 290 de la Directemar,
de fecha 11 de febrero de 2008.
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